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ADMINISTRACIÓN LOCAL 
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Tel.: +34 915 802 080 
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Expediente Nº.: A/SER-026027/2025 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 

Entre las competencias atribuidas a la Dirección General de Medios de Comunicación se encuentran 
la de facilitar a los diferentes medios de comunicación la información generada por los organismos 
de la Comunidad de Madrid, así como la de centralizar la diversa información que diariamente se 
produce en torno a la Comunidad de Madrid y a su funcionamiento. 

De acuerdo con ello, la Dirección de General de Medios de Comunicación tiene asignado como uno 
de los objetivos primordiales a desarrollar el de ser "Canal de Información Interna" de la Comunidad 
de Madrid. Cualquier asunto que merezca una respuesta inmediata o el tratamiento informativo 
que se cite a un cargo de la Comunidad de Madrid, Presidencia, consejeros y demás altos cargos, 
debe ser prontamente conocido por la persona o personas competentes. 

A fin de llevar a cabo las funciones que, en virtud de sus competencias tiene atribuidas este Centro 
Gestor, tal y como ha sido descrito, se hace necesario recibir y sistematizar la información que se 
genera de manera continua para, a continuación, canalizarla al Gobierno y altos cargos de la 
Comunidad de Madrid. 

Esta Dirección General tiene como objetivo actuar como canal de información y seguimiento para 
el conjunto de altos cargos de la Comunidad de Madrid, en lo que a información pública se refiere. 

Por todo ello, se considera imprescindible disponer de un servicio de transmisión de noticias de 
carácter nacional y regional que permita garantizar pluralidad informativa. En este sentido, se 
requiere la contratación de los servicios de la Agencia Europa Press, S.A. que, aporta las condiciones 
técnicas y operativas necesarias para la cobertura informativa requerida por la Comunidad de 
Madrid, en cuanto a todos los sectores de la información. 

En relación a lo descrito, se requiere la contratación de los servicios de la  Agencia Europa Press, 
S.A., con objeto de garantizar la transmisión diaria a la Comunidad de Madrid de los servicios 
informativos de ámbito nacional y autonómico y con la posibilidad de su recepción en tiempo real, 
de forma ininterrumpida.  

Cabe destacar que, la Agencia Europa Press, S.A., además de garantizar dicha cobertura informativa, 
ofrece un servicio de hemeroteca que permite localizar cualquier noticia mediante distintos 
criterios de búsqueda. Asimismo, estos servicios se complementan con el acceso a fotografías y 
vídeos en régimen de Pool.  
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Ref: 03 .9/25

Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa 
vigente, se han ocultado los códigos que permitirían acceder al original.
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Habida cuenta de lo anteriormente expuesto, resulta de aplicación en la presente contratación el 
procedimiento de adjudicación previsto en el artículo 168, apartado a) 2º de la Ley 9/2017 de 
Contratos para el Sector Público por cuanto que necesariamente debe encomendarse la misma a 
un empresario determinado de modo que se asegure la pluralidad informativa tal y como se ha sido 
señalado anteriormente. 

 
El importe total previsto de la presente contratación asciende a 273.523,55 € (IVA incluido), con el 
siguiente desglose por anualidades: 
 

Anualidad 2025 0,00 € 
Anualidad 2026 250.729,93 € 
Anualidad 2027   22.793,62 € 

 
Según informe de la Intervención General de la Comunidad de Madrid, de fecha 30 de octubre de 
2019, sobre criterios para la presupuestación y pago de obligaciones correspondientes al mes de 
diciembre, se debe verificar la conformidad de la prestación de los servicios según lo dispuesto en 
el contrato, imputando el importe del mes de diciembre del año 2025 con cargo a los créditos del 
ejercicio 2026. 

 
 

Madrid, a fecha de firma, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN 
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